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ADVZKTBNCI& OriClAX.. 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in

g e r t a s en los BOLETINES oncuLES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cayo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados penó-
dicos. 

(Real órdan de 8 . . fe Abril de 1S39 

SE PUBLICA"TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DQMlNíiQ^ „ 
.ciño no óarnrnl ~| .ohituiflAVi OTDIHV «¡ 

1 naaos DK suscaicio*. — En esta capital, llevado á doraiéilb. I i vil men
suales anticipados; fuera de ella 14 ra. al mes; 36 el trimestre; 72 ¿4 «ernes-
tre, y 111 p ir un año.—Se ¿dimiten suscriciones en Madrid, : i Aíini 
tracion del BOLKTÍK. Facncarral, 81.— Fuera de esta 'Sípital. ia¿nte 
por media de carta ú la Administración, con inclusión del importe do' tie:;i-
Dji>. do abono en sellos. —Un número sucllo, dos reates. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las diaposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. , 

S E G U N D A S E C C I Ó N toq ol,r.r::T^/:i 

D I P I J T O T PROVINCIAL - D E MADRID C O N T A D U R Í A 
.tfairm W M ip viven* « j / ; R R 1 M N I TIUMKSTRE DEL AÑO ECONÓMICO D E 1874 á l$7fc 

ESI ABO de la recaudación é inversión de los fondos de la provincia durante el primer trimestre citado, que se publica en el B o l e t í n o f i 
c i a l en cumplimiento de lo dispuesto en el arl. 83 de la ley orgánica j^ovincial de 2 0 de Agosto de 1 8 7 0 . 

I N G R E S O S . 
iflol on lo i o) 

PESETAS: 

TOTAL. 
Pesetas. 

bi 

S Recaudado por la contrata, del Diario 
oficial de Avisos, propio de la Be 
neficencia provincial. . . . 

!

Idem a cuenta del repartimiento pro
vincial hecho á 103 pueblos en el 
corriente año económico 

r)(A lo IOM • 
.íljfl'l 

» 

'ídem por ingresos del Hospital pro 
vincial 

lid. por id. del id. de San Juan de Dios. 
Beneficencia. . . . ( ídem por id. del Hospicio y Colegio 

1 de Desamparados 
ídem por id. de la Inclusa y Casa de 

Maternidad 

Reintegros. . . I d . por este concepto 

S u p l e m e n t o s d e ( P o r J S - 8 J P , i d o d e l Presupuesto de 1S73 
fXnAna S a 18/4 para nivelar la cuenta de fin 
I o n a o 8 ( de Setiembre último 

•117/. 

54.592*89 
» 

6.250 

6.250 

2,625 

307.439*66 

P A G O S . PESETAS. 

TOTAL. 

Pesetas. 

67.092' S9 

Satisfecho por indemnización á los señores 
Vocales de la C nnision provincial en Julio, 
Agosto y Setiembre 

I lem ni personal déla Diputación por sus ha 
beres en i 1. Id. id 

ildem por material do las dependencias pro-
A ü m i n i s t r a c i o n / v i n c i u l e S ) Biblioteca y Archivo «n id. id. . 

provincial.. . . ftj p e r s , m a | j e l Archivo y Depositaría 
por sus haberes en id.'ld. v<¡ , .1 . . 

Ídem á los Arquitectos y delineantes por id. id. 
I lem á los Me lieos de baños por sus id. id. . 
ídem por material tle la Junta de Agricultu

ra, Industria y Comercio. . , . . . . 

- e r a , H e m por gastos d 6 quintas . 
] a a ° ¿l lem por id. de bagajes. . . IJP . . . • 

( í d e m por id. de calamidades públicas. . . 

!

W. por el seguro del edificio de la Casa-Palacio. 
l le :n á los pensionados por sus haberes. . . 
ídem por intereses y amortización de los em

préstitos provinciales 

. "i • ../. i. ».<' 
ídem á la Junta provincial del ramo por per-

. Spnal v material 
instrucción p u b i i - ^ 1 J e m a , l n g p e c t o r provincial por sus haberes 

y gastos de visitas á los pueblos de la pro
vincia 

3.750 | 

25.099*38 

6.009 
• t 

5.219*91 
1.161 

99p*96 

187*50 45.447*75 

1.000 

1.000 

2.22?'U6 

398.214*25 400.442*31 

ca. 

1.624*95 
4 ' 

812*49 

.Mdon i j*¿»t*3* rrb«.i 

ídem por obligaciones del Hospital provincial, 
kl lem por id. del de San Juan de Dios. . . . 

Beneficencia. . . . / ídem por id. del Hospicio y Colegio de Des-
) amparados 

Id. por id. de la Inclusa y Casa de Maternidad. 

Imprevistos ídem por los gastos de esta clase. . . . . 

Construcción de \ ídem al personal facultativo por haberes y' 
carreteras . . . . } gastos de material . . , 

584.517:84 

Obras diversas. . ídem por gastos de caminos vecinales.. . . 

¡Otros gastos ídem por lo correspondiente á este concepto. 

Existencia que resulta en este dia y que pasa al raes siguiente. . 

TOTAL G E N E R A L 

49.58Í25 
16.173*91 

21.490*43 
12.81*69 

2.437*44 

100.049*28 

2.013*42 

9.607*88 

2.149*82 

21.369*94 

584.517*84 
» 

5S4.517S4 

Madrid 3 de Octubre de 1 S 7 4 . - V : * B / - E I Vicepresidente de la Comisión provincial, S u a r e z G a r c í a . - E i Contador interino, F r a n c i s c o A u g ú s t i n . - E l Deposi

tario, J o s é L ó p e z C o r d ó n . 

Comisión provincial.-Sesión de 3 de Octubre de 1 $74 . -Conforme . -As i se acordó, de que certifico.-El Vicepresidente, Suarez García . -E! Secretario interino, C. Pozzi. 



2 Jueves 8 da Octubre de 1874. 

Sesión de 30 de Agoste de 1874. 

Abierta a las seis de la mañana bajo la presidencia del Sr. Suarez (Jarcia y con asistencia de ios Sres. Guerrero Bren, Lola e Ibarra, Collado y Esteban Collantes, se ley6 
y fué aprobada el acta de la anterior. 

Continuando la recepción de mozos alistados para la actual reserva provincial, se obtuvo el resultado siguiente: 

PUEBLOS. 

Alcalá de Henares. 

loAftAT 

NOMBRES. 

Carlos Bravo García. 
Felipe Santa María. 
Felipe Guijarro Jiménez. 
Tomas Aceitero Abarca. 
Mariano Hervías Lizana. 
Bautista Bes Arruti. 
Rafael Martínez Rojo. 
Miguel Yarritu y Urrutia. 
Ruperto Marin Agudo. 
Mariano Valero Peñaranda. 
Mariano Ruiz Díaz Pintado. 
Cesáreo Gómez Zafra. 
Francisco Herreros Cierto. 
Cándido Fernandez Rodríguez. 
Agapito García Sánchez. 
Evaristo Izquierdo Serrano. 
Francisco Bueno Verga. 
Eduardo Crespo Brea. 
Ezequíel Roldan Sánchez. 
Santiago Alcalde Fernandez. 
Ruperto Teller Rubio. 
Andrés García Reute. 
Eugenio Gil Pérez 
Ciríaco Montero Gab 
Julián Montejano Simón. 
Santiago García González. 
Antonio Pérez Más. 
Anastasio Olmo. 
Martin Hernández Lapuente. 
Cándido Martínez Corpa. 
Eduardo Arenas Tapia. 
Guillermo Sánchez Palacios. 
Pascual Llanos Díaz. 
Vicente Roldan Sánchez. 
Fermin Francisco Barco Gonzales, 
Francisco Guzman Taino. 
Juan Per linches Serrano. 
José Rodríguez López. 
Ignacio Luis Terrero. 
Vicente Scrapio Santa Catalina. 
Narciso Benitez Vela. 
Felipe Ramos Vergara. 
Carlos Aldas Moratilla. 
Blas González y González. 
Miguel López Sanz. 
Julián Heras Asenjo. 
Pedro Moraga Carmona. 
Silvestre Millano López. 
Felipe Sánchez Lopcsino. 
Juan Echevarría y Guerala. 
Félix López Rubio. 
Alejandro Arroyo Román. 
Valentín Manglano. 
Pablo España López. 
Juan Goinboa Cuoells. 
Marcelino Cantarero García. 
Manuel Yunquera Pareja. 
Félix Hernández Yunquera. 
Francisco Teruel Saez. 
Balbino Rcsa Moya. 
Cenon Rico Rodríguez. 
Vicente Yarto Martínez. 
Damián Aguilar Montaña. 
Lope Eusebio Torres. 
Meliton López Burgos. 
Abelardo Sánchez Rivas. 
Cirilo López González. 
Ignacio Pérez Frutos. 
Javier Rodríguez Rivas. 
Francisco Torres Carballo. 
Cándido Frutos Contreras. 
Julián Aceytcro y Agua. 
José Fernandez Bada. 
Julián Agudo Cañamares. 
José Barbera Cerrendiz. 

i Lucio Caballero Alonso. 
Felipe García Cabrera. 
Epifanio Martin Tomé. 
Pedro Melero del Olmo. 
Vicente Fernandez de la Puente. 
Luciano Ramos Vergara. 
Fermin Moreno Guiraldo. 
Manuel Alonso Andrés. 
Domingo Cuesta Sedaño. 
José María López Palafos. 
Julián Bascuñana. 
José Carmona García. 
Máximo Sánchez Cogollar. 
José María Calzada. 
Juan Santamaría. 
Martin Benitez Yela. 
Santiago Arenas Sánchez. 
Elias Coronado Mcndieta. 
Julián Maroto Sánchez. 
Juan Nuñez Camacho. 
Antonio Cuesta Sánchez. 
Rcgíno de la Peña Moratilla. 
Andrés Bailó y Echevarría. 
Claudio Buendia. 
Mariano Pérez Redondo. 
Mariano Alonso Andrés. 
Manuel Guijarro Jiménez 
Ángel Fraile Vázquez. 
Luis Gómez Rodríguez. 

RESULTADO. 

Ingreso en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente para el 10. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Excluido por el Ayuntamiento. 
Ídem id. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre á quien mantiene. 
Excluido del alistamiento por el Ayuntamiento. 
Exceptuado por ser hijo de viuda pobre á, quien mantiene. 
Ingresó en caja. , 
Exceptuado por ser hijo de sexagenario á quien mantinne. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado por ser hijo de sexagenario pobre á quien mantiene. 
Ingresó en caja; 
Exceptuado por hijo de viuda pobre á quien mantiene. 
Ídem por el Ayuntamiento, 
ídem por ser hijo de viuda pobre á quien mantiene. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 del corriente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
ídem id. 
Ingres/) en caja, 
ídem id. 
Exceptuado por tener otro hermano en el servicio. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 del corriente 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado por no tener la edad. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Ídem id. 
Ídem id. 
Ídem id. 
Ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Ídem id. 
Redimió. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ídem id. 
Ingresó en caja condicionalmcnte. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ídem id. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente de la carta de pago. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 del actual. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
ídem id. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Ingresó en caja. • 
ídem id. 
ídem id. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Ingresó en caja. 
Idemid. 
ídem id. • 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
ídem por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de la presentación de la carta de pago. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su padre sexagenario pobre. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de presentación de la carta de pago. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja»-. — 1 -
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de la presentación de la carta de pago. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por notoriedad como hermano de soldado. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó ea caja. 
Ídem id. 
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PUEBLOS. 

Alcalá de Elenares. 

Ambite. 

NÚMEROS. 

105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
111 
115 
116 
n: 
US 
11!» 
120 
121 
122 
123 
121 
125 
126 
127 
128 
120 
|30 
131 
132 
13* 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
110 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
117 u§ 
14$ 
150 
151 
1.V2 
153 
154 
155 
150 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
161 
165 
166 
167 
168 
lfi'.i 
170 
171 
172 
173 

NOMBRES. 

75 
176 
17. 
178 
179 
IbO 
181 
1S2 
IS;Í 
184 
1S5 

is<; 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
l'.'l 
195 

• m 
197 
198 
201 
202 
2<>3 
204 
205 
206 
2 '7 
208 
209 
210 
2 1 1 
212 
213 
2 1 1 

216 
217 

1 

Celedonio Llórente Plaza. 
Jacinto García del Rey. 
Manuel Barón Berzosa. 
Manuel Avila barcia. 
Mariano Malaca. 
José Prieto Gallego. 
Francisco Pérez* 
Toma* (Judiar López. 
Vicente Mas Pérez. 
Juan Acicoya. 
i c ü j i o Martínez Molina. 
Sendo Bellver. 
Doroteo Monteo Caballero. 
Felipe Godo y Cerezo. 
Luis García Plaza. 
Ramón Sabarrana. 
Francisco Aparicio Viegel. 
Domingo Santamaría. 
Victoriano García Colmenar. 
Marcelino Barquero Agustin. 
Juan Antonio Ablanquez López. 
Eugenio Ortiz Serrano. 
Venancio Batres Melones. 
Antonio Fernandez Rodríguez. 
Mariano Belando Baños. 
Julián Salcedo del Cerro. 
Jorge de la Peña Moratilla. 
Alejandro Ruiz González. 
Pió Martin García. 
Francisco Moreno López. 
Calixto Molina Gómez. 
Eulogio García del Rey. 
Scvcriano Fernandez Estromera. 
José Pérez y López. 
Mariano Pérez Serrano. 
Mariano de Jesús y Salamanca. 
Isidoro Alcalde Fernandez. 
Asensio Múgica Lascurain. 
José Rivas Oñoro. 
Toribio Raboso Ortega. 
José García San Antonio. 
Mariano Ramos Villagra. 
Toribio San Carrasco. 
Alíredo Suavcdra González 
Victoriano Rojo Cazorla. 
Mariano de Pedro Muñoz. 
Pedro Pardo Méndez. 
Francisco del Olmo Casero. 
Mariano Loeches Bueno. 
Mariano Martínez Díaz . 
Bcrnardino Saz López, 
.luán Forcadell Pérez. 
Santiago Regidor Rudo. 
Juan Soler Carnicero. 
Mariano Pcñalver y Ensebio. 
Mariano del Amo Iñigo. 
Scrapio Lorenzo Almestrc 
José Viñas Quiroga. 
Pablo Pedrochc Santiago. 
José Soriano Vivas. 
Eusebio Santa María Pozuelo. 
Juan Rojo Cazorla. 
Salvador Piguel Gamboa. 
Alejandro Prieto Arroyo. 
Atanasio Peral. 
Eugenio Fresno Baldellao. 
Jacinto Pérez y Pérez 
Miguel Robredo Corraliza 
Pablo Serrano Trillo. 
Cayetano González. 
Isaac Moreno López. 
Félix Ainat Mata. 
Prudencio Herranz. 
Santiago Fernandez Lúeas. 
Antonio Muñoz Velasco. 
Carlos Duran Pérez. 
Antonio Caro Marín. 

t Martin Gómez. 
^Tosé Pastor Serrano 

Pedro Aguilar Plaza. 
Marcelino Julián Sanz. 
Donato Llórente. 
Hilario Zamora 
Víctor Fraile. 
José María BucnOía. 
Juan Más Pérez. 
Andrés Clemades. 
Antonio Laguno. 
Máximo deFrancisco Baque ro. 
Jesús Herranz. 
Ángel San Luciano .Málaga. 
Tomás López. 
Juan Herranz 
Tomás Alba. 
Ángel Font. 
Raimundo Bermejo. 
Esteban Ramos. 
Pedro Monserrate. 
Juan de Dios Peinado. 
Eladio Pedro Pardo. 
Balbino García del Rey. 
Tomás Andrés Ruiz. 
Manuel Grande. 
Feliciano Ortiz 
Vicente Martínez. 
Sandalio Antolin. 
Saturnino Manuel García. 
Quintín Diaz. 
Lorenzo López. 
Félix Gómez. 
Pablo Pérez. 
Salvador Rey 
Francisco Crístino. 
Facundo Acebron Gómez. 

RESULTADO. 

Exceptuado por mantener á su abuelo sexagenario pobre. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente de la presentación de la carta de pago. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja, 
ídem id. , 
Pendiente de la presentación de carta de pago. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente por notoriedad como hermano de soldado. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el día 10 de Setiembre 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 del actual. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de presentar carta de pago 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Ídem id 
Ídem id. 
ídem id. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de presentación de. carta de pago. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de presentar la carta de pago. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Baja por ingresar su hermano, núm. 204. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de la presentación de carta de pago. 
Pendiente para ol 10 de Setiembre. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de la presentación de la carta de pago. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
lugres*'» en caja, 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hijo de impedido. 
Ídem por el Ayuntnuiicuto. 
Excluido por «•"-• ir incluido en Espadañedo (Zamora). 
Ingresó en caja condicionalniente. 
Excluido por pertenecer á la provincia de Valladolid. 
Ingresó en caja. 
Ídem condicionalmentc. 
Pendiente de carta de pago. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2 / d e la circular de 26 del actual. 
Pendiente de carta de pago. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ídem id. 
Ídem id. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ídem id. 
Ingresó en caja 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de ta presentación de carta de pago. 
Ídem para el día 10 de Setiembre. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Comprendido en el caso 2. * de la circular de 26 del corriente. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó por su hermano, núm. 151. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de la presentación de la carta de pago. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ídem id. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Excluido por inútil en el reemplazo de 1S73. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de presentar carta de pago. 
Ingresó en caja. 
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PUEBLOS. 

Ambite 

NÚMEROS, 

Fresoedillas. 

Daganzo. 

Coslada. 

Pozuelo del Rey. 

Nuevo Baztan 

Canillcjas. . . 

Canillas 
• 

San Sebastian de los Reyes. 

Rivas de Jarama. 

La Alameda. 

Meco 

Loeches. 

Algete. 

2 
3 . 
4 
5 
6 
7 
S 
9 

10 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
1 
2 
3 
4 
5 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
U 
12 
1 
2 
1 
2 
3 
1 
2 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
U 
15 
16 
17 
18 
l 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 • 
9 
1 
2 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

9 
10 

1 
o 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

N O M B R E S . 

Nicasio Blanco Fernandez. 
Miguel Roldan Martínez. 
Estanislao Loeches Illana. 
Agapito López Ramos. 
Lino García y García. 
Vicente Bachiller Herreros. 
Victorio Gómez y Gómez. 
Juan (Jh'maco Jiménez Machón. 
Baltasar Bachiller Fernandez. 
Eusebio González Hernández. 
Francisco Panadero y Plaza. 
Raimundo Gómez Pastor. 
Martin Cabrero García. 
Dionisio de la Peña Hernández. 
Víctor Gómez Peña. 
Vicente Justos y Daniel. 
Francisco Godin y Fernandez. 
Domingo Torres Antequera. 
Felipe Guerra Alvarcz. 
Kpiümio Gonzalo Arenas. 
Paulino del Rey Santa María. 
Juan José Sanz de las lleras. 
Simón Alvarez Hernández. 
Ciríaco Pérez Castillejos. 
Pedro Bosque y Carrillo. 
Julián García Huertas. 
Vicente Sansano y Ros. 
Donato Lozano Martin. 
Félix Gordo Muñoz. 
Manuel Martinez Huerta. 
Isidro Sevilla García. 
Candido Cuenca y Penas. 
Justo Gismero y Heras. 
Gregorio Ruiz Pérez Plaza. 
Ildefonso Iglesias Diaz. 
Toribio Román Chozas. 
Blas Alonso Olmo. 
Pascual del Olmo y Olmo. 
Santiago del Olmo y Medina. 
José Daganzo Diaz. 
Eugenio Moratilla Lozano. 
Candelas Gallego Guaras. 
Joaquín Satorres Escartin. 

Eusebio Ramos Burgos. 
Juan Ortega Corrales. 
Miguel Fernandez. 
Ruperto Tarin Aguado. 
José Enrique Nicanor San José. 
Benito del Campo Torron. 
Agustín Sanz Rivero. 
Esteban de la Sen Diaz. 
Celestino García Gómez. 
Julián Vaquero Martinez. 
Faustino Rivero de la Sen. 
Mariano Isabel de Roque. 
Julián Navaccrrada y Navaccrrada. 
Sabas Armenderiz. 
Rafael Rodríguez Fernandez. 
Vicente del Campo Torran. 
Abdon Carrion de San José. 
Manuel Román Martin. 
Domingo Navaccrrada Pelaez. 
Antonio Gómez Diaz. 
Antonio García de García. • < 
Julián Esteban Perdiguero 
Manuel Vallegas Campuzano. 
Tomás Moran Martinez. 
Manuel Vázquez Martinez. 
Antonio Rcstrcpo Rodríguez. 
Blas Puerta Vázquez. 
Andrés Martinez y Martin. 
M;uiucl Verdesota. 
José González Fontan. 
Rogelio Moran Martinez. 
Carlos Gamarro González 
José Contreras. * 
Timoteo Moreno Bueno. 
Silvestre Gómez Benigno. 
Vicente Gómez Bermejo. 
Félix Blanco Salinas. 
Dionisio Isidro Conas. 
Manuel Martinez Sanz. 
Antonio Sanz de Lúeas. 
Víctor Diez Alonso Gcta. 
Doroteo Diez Rabadán. 
Miguel Víctor Fernandez. 
Julián Gil González. 
Leandro del Valle Rodríguez. 
Félix García Penas. 
Modesto Vicente Cristóbal. 
Eugenio Gil González. 

Pedro Regalado Alonso. 
Ildefonso García Pozo 
Jorge Gregorio Arroyo Fernandez. 
Doroteo Sanz Fernandez. 
Ciíspulo Rodríguez Velasco. 
Pablo Callejo Raposo. 
Julián de la Morena y Martin. 
Mauricio Llórente Soto. 
Francisco de Castro Gómez. 
Felipe González Gómez. 
León Martin Iglesias. 
Tomás Gordo González. 
Bcrnardino de Marcos Callejo. 
Julián Meco Pozo. 
Francisco García Llórente. 
Víctor López Alonso Marcos. 
Juan Trifon Ortiz Recuero. 
Gabino de la Peña Sanz. 
Saturnino Marcos Antcqucra. 
Nicolás García Matarrubia. 
\ , nancio Hcrnanz Pérez. 

RESULTADO. 

el reemplazo de 1870. 

pobre. 

Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. , . . . . . , . . . 
Exceptuado por tener otro hermano en el servicio y ser hijo de sexagenario pobre. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por haber sido inútil en 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Redimió. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Redimió 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza en el ejército. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda 
Exceptuado por corresponder á Vicálvaro. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayun tamiento. 
Ídem por notoriedad, 
ídem por el Ayuntamiento 
Pendiente de carta de pago. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ídem id. 
Redimió 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Ídem id. 
Pendiente de competencia con Torrejon de Ardo i. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem id. , 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre 
Ídem id. á su padre sexagenario pobre. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Excluido por pasar de la edad. 
Ídem id. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Excluido por haber sido inútil en el reemplazo de 1869. 
Ídem id. en el reemplazo de 1872. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 10 de Setiembre próximo. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Ídem. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente para el 10 de Setiembre próximo. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Exceptuado por mantener á su padre sexagenario pobre. 
Redimió, 
ídem. 
Exceptuado como hermano de soldado. 
Pendiente para el 10 de Setiembre próximo. 
Ingresó en caja, 
ídem id. condicionalmente. 
Inútil. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Redimió. 
Declarado soldado, la Comisión le concedió que sirva su plaza Francisco Gil González 

número 26. 
Ingresó en caja, 
ídem. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda y pobre. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Ingresó en caja. 
Inú5r t U a d 0 P ° r m a n t e n e r á s u m a d r e v i u ( l a P o b r e -
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
ídem id. 
ídem por mantener á su madre viuda pobre 
Ingreso en caja. v 

Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ídem como hermano de soldado, 
ídem por mantener á su padre sexagenario pobre. 
Ingreso en caja. 
Comprendido en el ca.so 2.* de la circular de 26 del corriente 
exceptuado por el Ay untamiento. 
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PUEBLOS. 
q lab JiailsnToin 

Algete 

Ajalvir. 

Los Santos de la Humosa. 

NÚMEROS. 
e n . i • .' » 

Santorcaz, 

Barajas. 

Campo-Real. 

20 
21 
22 
23 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

i 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
12 
11 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

lo 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
l'.i 
20 

NOMBRES. 

Anacleto Juan de la Vega Rivera. 
Pascual Pérez Moreno. 
Juan Manuel García. 
Teodoro de Marcos García. 
Nicolás Bravo y Bravo. 
Cesáreo Orche Alvarez. 
Julián Malo Cava. 
Agustín Tieso Cava. 
Julián López Arroyo. 
Mariano Cava San Martin. 
Eladio Garcú Meco. 
Tomás Orche López. 
Julián López Pérez. 
Antonio Gallego Sanz. 
Pascasio Peñalvcr y Torres. 
Lucio Prieto García 
Jerónimo Lozanoy Plaza. 
Telesforo Torres Juarranz. 
Julián Moreno Jiraeno. 
Miguel Meco Quiroga. 
Hilario Gismero Martínez. 
Enrique García Saz. 
Ignacio Calvo del Olmo. 
Evaristo García Peñalver. 
Cesáreo Alba y Erutos. 
Santiago Anchuelo Gómez. 
Damián Sánchez Doncel. 
Eugenio Doñoro Casanova. 
Francisco Fernandez de Diego. 
Jesús José Pedro Agnado. 
Eustaquio Calleja Rulñllo. 
Braulio Anchuelo García. 
Marcos Viera Tellar, 
Faustino Gallego Gutiérrez. 
Vicente Eusebio Aguado. 
Francisco Alonso García. 
Lúeas García Trillo. 
Dionisio García Casarrubios. 
Zoilo Sánchez Barragan. 
José de la Peña Gamboa 
Romualdo Morales López. 
Julián Ramos González. 
José Trillo González. 
Mariano de la Vega Espinosa. 
Miguel San Cruzado Manso. 
Mariano Sevillano Sánchez. 
Valentín Zafra Moreno. 
Julián López de Hierro. 
José Pérez Alonso. 
Manuel Pérez Romero. 
Francisco de la Orden. 
Fernando Pastor. 
Eugenio Morera Colmenar. 
Julián Martínez Pastor. 
León Huerta Aragonés. . 
Juan de Aragonés. 
Ciríaco Escobar de las lleras. 
Clemente Ruíz Lozano. 
Fructuoso del Campo Pastor. 
Saturnino Pastor del Toro. 
Victoriano Bernabé Meco 
Luciano Bal bino Morera. 
Martin Benito de las lleras. 
José Sanz de la Torre. 
Victoriano Llanos Delgado. 
Eustaquio Herrero Sanz. 
Epifamo Luengo Bernabé. 
Valentin Delgado García. 
Pablo Gordo Jiménez. 
Eugenio Morera del Toro. 
Zoilo Jesús de las Heras Fernandez. 

S 
RESULTADO. 

Redimió. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Redimió. 
Pendiente para el 10 de Setiembre próximo, 
ídem de carta de pago, 
ídem para el 10 de Setiembre próximo. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 10 de Setiembre próximo. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de carta de pago. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
inútil. 
Pendiente para el 10 de Setiembre próximo. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 10 de Setiembre próximo. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Pendiente para el 10 de Setiembre próximo. 
Exceptuado por haber sido inútil en reemplazos anteriores. 
Cubre pinza en el ejército. 
Ingreso en caja. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Pendiente para el 10 de Setiembre próximo. 
Exceptuado por haber sido inútil en el reemplazo de 1871. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. J«JJ* 
ídem id. i ¡ * ; i¿upiú?uq ' 
ídem id. 
Redimió. 
Exceptuado por haber sido inútil en el reemplazo de 1872. 
Ídem por el Ayuntamiento. 
Ídem como hermano de soldado. 
Ídem por mantener A su madre viuda pobre. 
Ídem por haber sido inútil en reemplazos anteriores. 
Ídem por mantener á su padre sexagenario pobre. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Ídem para el 10 de Setiembre próximo. 
Ingresó en caja condicionalmcnte. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Pendiente para el 10 de Setiembre próximo. 
Procesado en Toledo. 
Exceptuado por mantener A su padre sexagenario pobre. 
Ídem id. á su madre viuda pobre. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado como hermano de soldado. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 del corriente. 
Ingresó en «aja. 
Exceptuado como hermano de soldado. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado por mantener á su padre sexagenario pobre. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como casado. 
Ingresó en cajo., 
ídem id. 

PENDIENTES DE SESIONES ANTERIORES. 

Navarredonda 
Rascafria 
B r e a 

t i Eleuterio Martin y Martin. 
1 Mateo García Berrocal. 
7 ! Víctor Corral Ricosalto. 

Ingresó en caja. 
Exceptuado como casado. 
Redimió. 

Terminada la anterior operación, la Comisión adoptó Ins resoluciones siguientes-
Manifestar al Alcalde de Humera que el 10 del próximo Setiembre se presente el Comisionado con el morr. T R T ( L F L N ; « rv , 
Por ultimo, en atención á que el prófugo Hipólito Resa Pascual, ingresado en caja por cu en a tetisM™to%^ \ 7 d e Ia a c t u a l re8e™. 

Rímente exceptuado del servicio de las armas ante la Cemision provincial de Logroño! « ™%*^m*ntoh?™EA 7 r 6 S e r v a d e l c o r r i e n * año. ha sido M 
diente de prófugo, poniéndolo en conocimiento del Sr. Gobernador de la provincia • oficiar al Sr J e £ T ü U f l • r . e s u , t a d o corresponder, se acordó dejar sin efecto el « n ^ 
Alcaldía del distrito de Buenavista para que lé elimine del alistamiento P ' fo d e * d e * m n t o * P a r a 1™ « » dado de baja y i t TwencSi d t 

on á las ocho de la noche, de que certifico.«El Vicepresidente, Suarez García. - E l Secretario interino C Pozzi 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA D E L A PROVINCIA 

D E M A D R I D . 

D. José Albulo y López, que presen-
tó una carpeta con recibos de caballos 
requisados para pago del tercer plazo del 
empréstito nacional de 175 millones de 
pesetas, perteneciente á D. Nicolás Ló
pez de Toro y Ángel López y López, 
vecinos de Ciempozuelos, se servirá pre
sentarse en esta Administración con la 
carta de pago que se expidió por la Caja 
de la misma al verificar el ingreso del 

importe de las cuotas de aquellos y re
coger los respectivos recibos, únicos do
cumentos que corresponden á los intere
sados y con los que en su día podrán jus
tificar haber hecho el pago mencionado. 

Madrid 7 de Octubre de 1S74.-EI 
Jefe de la Administración económica, 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

Sección de Propiedades y Derechos 
del Estado. 

El dia 21 del presente mes de Octubre, 
á las doce de la mañana, tendrá lugar si
multáneamente en esta Administración y 

en la Casa Consistorial de Aranjuez, ante 
el Sr. Jefe económico de la provincia, el 
de la Intervención de la misma y el de la 
Sección de Propiedades y derechos del 
Estado, con asistencia del Notario de tur
no, en el primer punto; y ante el Alcalde, 
Administrador subalterno, Procurador 
Sindico y un Notario ó el Secretario del 
Ayuntamiento en el segundo, la tercera 
subasta para la venta de los muebles y 
enseres que á continuación se expresan, 
que no fueron rematados en la segunda 
por falta de Ucitadores, con la rebaja de 
la quinta parte del tipo señalado á cada 
uno de aquellos, verificada el 12 del pa
sado Setiembre. 

Relación. 

Una mesa de pino, 4 rs. 98 céntimos. 
Una plancha de plomo, 64 rs. 
Otras dos pequeñas, 96 rs. 
Un marco dorado, 3 rs. 20 céntimos. 
Una caja de hoja de lata, un real 60 

céntimos. 
Dos arcas forradas de hierro, 880 rs. 
Un saca-bocados de hierro, un real 60 

céntimos. 
Una garapiñera, 6 rs. 40 céntimos. 
Una alambrera para calderilla, 4 rea

les 80 céntimos. 
Un mostrador de nogal, 640 rs. 
Una mesa de portería, 24 rs. 
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Seis tiradores (cordones) de campani
lla, 8 rs. 

Ün clavero con 10 clavos, -Ora. 80 
céntimos. 

Condiciones. 

1 .* No se admitirá postura á cualquie
ra de los objetos que no cubra la tasación 
que tiene asignada, admitiéndose después 
pujas á la llana entre los licitadores sobre 
cada uno de ellos por espacio de cinco 
minutos. 

2 / No se admitirán á la subasta los 
deudores al Estado. 

3. ' El pago del objeto ú objetos rema
tados se hará en el acto de verificarse el 
remate, sin perjuicio dedevolverlo al in
teresado si la subasta no mereciere la 
aprobación de la Administración econó -
mica. 

4 / La adjudicación se hará á favor 
del mejor postor en cualquiera de los 
puntos antes citados. 

5.* Los muebles y enseres objeto de 
esta subasta estarán de manifiesto en la 
Administración subalterna de Propieda
des de Aranjuez. 

Madrid 6 de Octubre de 1874 . -Ga
briel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

HOSPICIO Y C O L E G I O DE D E S A M P A R A D O S I 

E S T A C A P I T A L . 

El viernes 16 del corriente, y hora da 
las once de su mañana, se celebrará en 
la Dirección de este establecimiento, con 
presencia de los Sres. Diputados Visita 
dores, subasta pública por pujas á la Ha 
na el trapo de color y blanco, papel, es 
tera, zapatos viejos y otros objetos in
servibles; adjudicándose en el neto al 
mejor postor, el que seguidamente satis
fará su importe en la Intervención de 
este establecimiento. 

Madrid 8 de Octubre de 1874. —El 
Director, Diego de Vargas. 

cente Zulaica para el cobro de los inte
reses. 

Madrid 5 de Octubre de 1^71.-Gó
mez Acebo. -Lorenzo Sancho. 11 —50 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Oda fe. 

D. Ildefonso López Arand.a, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 

Higo saber que en este Juzgado de 
mi cargo pende una causa crifrirnal de 
oficio contra Julián Rolriguez y García, 
natural de Fuente Saúco y vecino de 
Madrid, soltero, zapatero y tratante en 
caballerías, de 25 años de edad, de esta
tura regular, pelo negro, ojos pardos, 
barba pibla :a, algo vizco del ojo dere
cho, fugado de la cárcel ú¿ este Juzgado; 
Agustina Calles y Carrasco, alias la Chi-
narra, natural de Talavera de la Reina y 
vecina de Madrid, Soltera, vendedora, de 
21 añ s de edad, de estatura hájaj cara 
regular, pecosa, ojos pardos, pelo rubio, 
color bueno; y dos hombres desconoci
dos, el uno de estatura regular, algo 
grueso, como de 30 a 40 años, color bue
no, vestía blusa, pantalón, sombrero y 
f:.j ; y el otro ¡> .recia mas joven, de es
tatura regular, color bueno, de carnes 
regulares, vestia blusa y pantalón de ga
muza. En dicha causa he acordado se 
publique la presente requisitoria, citando 
á los cuatro mencionados sujetos para 
que en el término de nueve días se 
presenten en la cárcel de este Juzgado; 
baj ) apercibimiento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley. 

Al mismo tiempo ruego á las Autori
dades y encargo á los agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca y deten
ción de los cuatro presuntos reos expre
sados, remitiéndolos á la cárcel indicada. 

D ido en Getafe á 26 de Setiembre de 
1874—Ildefonso López Aranda.—Ángel 
de Francisco. 

AHOR 
ÓTíToq onenoa 

D E M A D R I D 

En este dia han ingresado en la Caja 
de Ahorros Rvn. 360.411 por 703 impo
siciones, de las cuales son nuevas 112; y 
se han sa'isfechoRvn. 154.117 á solicitud 
de 92 imponentes, 54 de ellos por saldo. 

Madrid 4 de Octubre de 1S74.-E1 
Director, Braulio Antón Ramírez. 

PROYÍDÉÑCÍAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gómez Acebo, Juez municipal é in
terino de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. Lorenzo Sancho y 
dictada á instancia de D. Vicente Zulai
ca, se hace saber por. medio del presente 
y á los efectos prevenidos por el art. 9.* 
del tit. 1 / del reglamento del Bmcoide 
España el extravio del resguardo expelí 
do por el mencionado Banco de España 

. en 11 de Junio último con el nú:n. 82.510 
de entrada, relativo al depósito de 400.000 
reales nominales en títulos de renta per 
pétua hecho en dicho Banco de España 
por el D. Vicente ZuJaica y D. Francisco 
de Mendizábal en la indicada fecha de 11 
de Junio de este año y endosado en la par-
te correspondiente por el D. Francisco de 
Mendizábal á f*Yor del expresado D. Vi 

,Wl)YT.\»UIS\Tl)S 
nbr.q u« i 

El repartimiento 
AjaW ir . 

municipal de este 
distrito sobre la riqueza y haberes perso
nales que autoriza la ley para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal de 1874 
á 75, se encuentra terminado y expuesto 
al público en la Secretaria del Ayunta
miento por término de cuatro dias para 
oir reclamaciones, y pasados qué ! sean 

| sin hnberlo^pertficado se dará principio" 
á su recaudación. 

Y para que llegue á conocimiento de 
todos los contribuyentes en este pueblo 
se hace público por medio del presente 
para que no aleguen ignorancia. 

Ajalvir 4de Octubre de 1 3 7 4 . - E l AU 
calde, Vicente González. 

-Alameda del Valle. 
Con superior autorización se sacan á 

pública subasta las leñas que produzca la 
podrf de los robles y limpia de brote bajo 
del tranzón llamado Navazuela de los 
m Jñte's de este pueblo. 

El remate t nlrá lugar el dia 6 del 
próximo N membre, y hora de las doce 
de-u man íñá, en la Casa de Ayuntamien
to, bajo el tipo y condiciones estableci
das en el p'iego que se halla de manifies
ta en In Secretaria. 

Alameda del* Valle 3 de Octubre de 
^74. - El Alcalde, Domingo Berguiza. 

Corpa. 
. Con autorización superior se saca á 

pública subasta la roza de leáis de la de

hesa Cobertero, de estos propios, bajóla 
súmanle 850 pesetas. 

El remate tendrá efecto el dia 9 
del próximo mes de Noviembre, á las 
doce de su mañana, en la C »s% Consisto
rial , bajo las con liciones formadas al 
efecto. 

Corpa 5 de Octubre de 1874.—El 
Alcalde, Hipólito Salamanca. 

Hoyo de Manzanares , 
Con la competente iut >ri/.ieion se 

contrata en pública subasta !a roza á 
matarrasa de las leñas del sitio de los 
Poyales, correspondiente al monte Egido-
de esta villa, bajo el pliego de condicio
nes que se ha recibido y o r r e unido al 
expediente; para cuyo acto, que tondrá 
lugar en la Sala Consistorial de este 
Ayuntamiento, se ha señalado el domin
go 25 del próximo mes de Octubre y ho
ra de las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia para la concur
rencia de licitadores. 

Hoyo de Manzanares á 29 le Setiem
bre de 1874.—Cayetano Blasco. 

. M a d u r ó o s . 

Con la competente autorización supe
rior se sacan en pública subasta los pas
tos de invierno, para 250 cabezas 1 mares 
desde 1.* de Noviembre próximo hasta 
el 31 de Marzo próximo venidero, de la 
Dehesa boyal de este pueblo del común 
de los vecin >s, en la cantida 1 de 1S0 pe
setas, con arreglo al plan de condiciones 
que se halla en ¡a Secretaria del mismo y 
en el acto del remate: ŷ  para su remate 
se ha señalado el dia 30 de Octubre pró
ximo y tendrá lugar en la Sala Consisto
rial. 

Lo que se hace saber al público lla
mando licitadores. 

Madarcos y Setiembre 2S de 1874.— 
El Alcalde, Francisco San. 

Manjiron 
Con superior autorizad >n el Ayun

tamiento que tengo el honor de presidir 
ha acordado subastar la roza de las leñas 
que contiene el prado Concejo del anejo 
de Cinco Villas, perteneciente á estos 
propios, bajo el tipo de 200 pesetas en 
que han sido tasadas, y para su remate 
está señalado el dia 5 de Noviembre pró
ximo, á las doce de su mañana, en la Casa 
del Ayuntamiento, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento y lo esta
rá en el acto de la subasta. 

-Manjiron 4..de Octubre de 1874.— 
Por el Alcalde, Hilario Ramírez, Secre
tario. 

Quljorna . 
Se saca á pública subasta la venta de 

482 álamos negros maderables y grue
sos de las alamedas de Perales de Milla, 
anejo á esta villa, tasados en 1.600 pe-

"setaspeuyo remate se celebrará el dia 6 
de Noviembre próximo, á las pnce de la 
mañana, en la Cas i Consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento. 

En dicho 6 de Noviembre, el mismo 
ocal y á las once y media de la mañana 

se verificará el remate de la venta de 49 
encinas y roble de la dehesa deQuijorna, 
tasadas en 120 pesetas y con sus condi
ciones de publicidad. 

Quijorna4de Octubre de 1S74.-EI 
Alcalde, Celestino Garno. 

Velllla de S a n Antonio . 
La recau.iacion del primer trimestre 

del repartimiento municipal de 1874 á 

75, formado para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal con el tanto por 100 
sobre la riqueza imponible, se encuentra 
abierta por espacio de cinco dias y de 
nueve de la mañana á cuatro de la tarde 
de los respectivos días, debiendo hacer 
los pagos en la Secretaria del Ayunta 
miento. 

Velilla de San Antonio 5 de Octubre 
de 1674.—El Alcalde, Anacleto Váz
quez. 

Villanueva de P e r a l e s . 
Con la competente autorización se 

saca á pública subasta la poda y limpia 
de las encinas del monte del común de 
vecinos de esta villa, bajo el tipo de 3.750 
pesetas, pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento desde esta fecha has
ta el dia del remate, y rodales señalados 
oficialmente en dicho monte, para toda 
persona que quiera enterarse. 

El remate tendrá lugar el dia 8 de 
Noviembre próximo, á las doce de su ma
ñana, en la Casa Consistorial de esta 
villa. 

Villanueva de Perales 5 de Octubre 
de 1874.—El Alcalde, Juan Povedano. 

Con la misma autorización se saca á 
pública subasta la corta de 302 álamos 
negros del monte Alameda y sitios San 
Marcos y Sotillo, del común de vecinos 
de esta villa, bajo el tipo de 650 pesetas 
y pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento desde este dia hasta el dia del 
remate. 

El remate tendrá lugar el día 8 de 
Setiembre próximo, á la una de su tarde, 
en la Casa Consistorial de esta villa. 

Villanueva de Perales 5 de Octubre 
de 1874.—El Alcalde, Juan Povedano. 

ANUNCIO. 

t.MO>T DE CERAIN, 
S O C I E D A D MINERA Y FUNDIDORA E N GUIPÚZCOA. 

No habiendo concurrido á pagar el 
divi lendo pasivo acordado por la Junta 
general de accionistas de esta Sociedad 
en su sesión de 10 de Abril ú'timo, á pe-
sarde los requerimientos escritos pasados 
á los mismos y los anuncios publicados 
en las Gacetas de Madrid números 213, 
228, 244 y 259de V y 10 de Agosto, l . ' y 
16 dé Setiembre; en los Boletines oficiií-
les'áé esta provincia números 1S">, 199, 
213 y 227, fechas 1 / y 17 de Agosto, L" 
y 17 de Setiembre, y en los Diarios ofi
ciales de Avisos números 213, 227, 243 y 
259, fechas 1.' y 15 de Agosto, l .*y 16 
de Setiembre, las acciones números 52, 
53, 04, 67, 71, 72, 79, 84, 87, 88, 97, 98, 
149, 152, cuarto cuarto de la 172 y se
gundo cuarto de la 173; la Junta inspec
tora, con arreglo á lo que previene el ar
ticulo 21 de la ley de 6 de Julio de 1859 
y el 7 / de las bases constitutivas de esta 
Sociedad, cumplimentando el 12 del re
glamento orgánico, en sesión de 3 del 
actual ha declarado caducadas en benefi
cio de la Sociedad y fuera de circulación 
las 14 acciones enteras y dos cuartos de 
otras dos, cuyos nú ñeros, se relacionan 
arriba. 

Madrid 8 de Octubre de 1S71.-E1 
Director administrativo,.Florencio San-
tibañez. 1 0 - 6 0 

MADRID.—1S74. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSriCIO. 


